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Dirección General del Presupuesto

San Salvador,

Dirección:

Asunto:

de Salud, asi:

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZANi

nrt

2018-3200-3-01'01'21'1 Dirección Superior' 
02-21'1 Administración General

04'21'1 Fortalecimiento de la Salud de la Mujer

05-2'1-1 Unidad Coordinadora de la Política Nacional de Seguridad

Alimentaria y Nutricional - CONASAN

Subtotal

02 Primer Nivel de Atención

20,18-3200-3-02 -01-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Occidental

02'21'1 GestiÓn Técnica Administrativa, RegiÓn Central

03'21-1 GesiiÓn TecnicaAdministrativa, RegiÓn MeÜopolitana

04'21-1 GestiÓn Técnica Administrativa, Región Paracentral

05-21-1 GestiÓn Técnica Administrativa, RegiÓn Oriental

06-21-1 AtenciÓn a la Persona, RegiÓn Occidental

07'21'1 AtenciÓn a la Persona, Región Central

08-21-'1 AtenciÓn a la Persona, RegiÓn Metropolitana

09-21-1 Atención a la Persona, RegiÓn Paracentral

10'21-1 Atención a la Persona, RegiÓn Oriental

12-21'1 Atención al Medio, RegiÓn Central

13-21-1 AtenciÓn al Medio, RegiÓn Metropolitana

14-21'1 Atención al Medio, RegiÓn Paracentral

15'21'1 Atención al Medio, RegiÓn Oriental

16-21'1 Redes lntegrales e Integradas de Servicios de Salud

17-21-1 Fortalecimiento de la Salud de Ia Mujer - Primer Nivel de Atención

Subtotal

28 de Srrio de 2018 r'

GENERAL DEL PRESUPUESTO

Transferencia de Cródito Ejecutiva entre

asignaciones presupuestarias del Ramo de

Salud.

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

'No BBg San Salvador, 28 de jurio de nLS /.

De conformidad a io establecido en el Art. 45 literal b) de la Ley Orgánica de AdministraciÓn Financiera del

Estado, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA:

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre as¡gnaciones presupuestarias del Ramo

\,IINISTERiD
DIl ILICIENDA

RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN $

51

5'1

JI

51

12,940

30,735

247

882

51

t,lUI

JI

51

51

t1JI

5'1

51

^1
ct

51

51

51

ct

5t

181,018

23,883

65,418

28,574

34,398

31,978

86,092

222,698

1 05,1 55

156,058

14,072

36,202
1a 10')

28,473

194,231

262

__1,x9úq1

GOEIERNO
DE IL SÁIVADOR



Dirección General del Presupuesto

ASIGNACIONES QUE §E REFUEMAN:

03 Programa Ciudad Mujer

2018-3200-3-03-01'21'1 Apoyo al Programa de Ciudad Mujer

04 Programa Atención lntegral al Veterano(a) de Guerra

201 8-3200-3-04 -01-21'1 AtenciÓn lntegral al Veterano(a) de Guerra

05 Programa Territorios de Progreso
20ig-3200-3-05-01-21-1 Cumplimiento de la Sentencia: Caso El Mozote y Lugares Aledaños

06 Apoyo a lnstituciones Adscritas y Otras Entidades

2018-3200-3-06'01'21-1 Hospital Nacional Rosales

02-21'1 Hospital Nacional "BenjamÍn Bloom"

03-21-1 Hospital Nacional de la Mujer "Doctora María lsabel Rodríguez",

San Salvador

a4-21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico"Dr. José [t/olina Martinez"

05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar"Dr. José

Antonio Saldaña", San Salvador

06-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana

07-21-1 Hospital Nacional'Francisco Menéndez", Ahuachapán

-08-2l.lHospitalNacional'Dr'JorgeMazziniVillacorta.,Sonsonate
09-21-lHospitalNacional"Dr.LuisEdmundoVásquez",Chalatenango
1O-21-lHospitalNacional"sanRafael",SantaTecla,LaLibertad
11-21-1 Hospital Nacional "santa Gertrudis",'San Vicente

12-21-1 Hospital Nacional "Santa Teresa", Zacatecoluca

13'21'1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", San Miguel

. 14"21'1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután

15'21'1 Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández" 'Zacamil
16-21.1 Hospital Nacional ''Enfermera Angélica Vidal de Najarro'., San

Bartolo, San Salvador

17-21'lHospitalNacional"NuestraSeñoradeFátima"'Cojutepeque'
Cuscatlán

18'21-1 Hospltat Nacional de La UniÓn

19-21-1 Hospital Nacional de llobasco

20-21-1 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe

21.21.1 Hospital Nacional 
.Monseñor oscarArnulfo Romero y Galdámez,.,

Ciudad Barrios, San Miguel

22'21'1 Hospital Nacional de Sensuntepeque

2AY4 Hospital Nacional de Chalchuapa

24'21'1 Hospital Nacional "Arturo Morales", Metapán, Santa Ana

25-21-lHospitalNacional"Dr'HéctorAntonioHernándezFlorés"'San
Francisco Gotera, Morazán

i\,IIN§TER]O
DÉ llr\f:lEN1l,1

RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN $

2,550

51

5'1

51

56

56

200,078

149,735

94,841

65,444

43,451

1 I 7,560

44,394

58,524

31 ,1 60

71,829

51,897

43,738

1'15,641

56,026

81,494

29,487

34,029

19,275

18,831

18,374

19,547

23,126

20,306

14,600

22,360

56

5b

56

56

56

56

56

56

56

56

Db

56

56

56

56

56

56

56

56
AA

56

5f)

56

I



Dirección General del Presupuesto

ASIGNACIONES QUE SE REFUEMAN:

¡.ftl\iISTEnlo
DE H-\T:IEI.iD,\

GOBIERNO
DE EL S,{TV,1])OR

RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN $

EE

56

56

56

56

56

56

56t

26-21-1\'a 
27 -2i-1

28-21-1

29-21'1

30-21 -1

31-21-1

32-21-1

33-21-1

Hospital Nacional de Santa Rosa de Llma

Hospital Nacional de Nueva Concepción

Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de MarÍa,

Usulután

Hospital Nacional de Jiquilisco

Hospital Nacional de Suchitoto

lnstituto Salvadoreño de Rehabilitación lntegral

Hogar de Ancianos "Narcisa Castillo', Santa Ana

Cruz Roja Salvadoreña

Subtotal

Total

?a'082

22,770

20,988

19;682

12,285

87,149

2,925

14,400

1,646,0n /

-,/

2,949,219 ',

/
2,949,2'19 /

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN:

0'l Dirección y Administración lnstitucional

2018-3200-3-01'03-21'1 Gestión Técnico Normativa JI

B) En la Sección B, presupuestos Especiales, 8,1 lnstituciones Descentralizadas no Empresariales,

Apariado ll-Gastos, .n fá paf. correspondiente a las lnstituciones Adscritas al Ramo de Salúd,

incrementase las fuentes especÍficas de ingresos y las asignaciones de gastos, conforme se indica a

continuaciÓn:

RUBRO DE

AGRUPACIÓN

CANTIDAD

$

rngresos 
2o'1 HosPital Nacional

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes
'162 Transferencias Corrientes del Sector PÚblico

1 623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018'3201'3-01-01-21-1 DirecciÓn Superior y AdministraciÓn

02 SerVicios lntegrales en Salud

20 1 B-3201 - 3'02'01'21 -1 Atención Ambu latoria

02-21-1 AtenciÓn.HosPitalaria

Rosales

51

ct

51

200,078

30,000

20,078

150,000



Dirección General del Presupuesto
¡,IINISTERtO
D¡: llrl(:IENDA

GOBlERNO
DE TL SALVA-DOR

RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN $

3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe

I ng resos

lngresd*Corrientes
'1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Adminisiración lnstitucional

2018-32i0-3-01 -01-21-1 DirecciÓn Superior y Administracion - 51

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector PÚblico

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servrcios lntegrales en Salud

201 8'3221 -3'02-01 -21 - 1 Aten ci Ón Am bu I ato ri a

3222 Hospital Nacional de Sensuntepeque

lngresos
v

'1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y AdministraciÓn lnstitucional

201 8'3222'3'0 1-01 -21 - 1 Dirección Su perior y AdministraciÓn

02 Servicios lntegraies en Salud

20 I 8'3222-3-02'01 :21 -1 Ate nción Am bu I ato ri a

02-21-1 AtenciÓn HosPitalaria

03-21-1 Fortalecimiento de la Salud de la Mujer

Total

3221 Hospital Nacional "Monseñor oscar Arnulfo Romero y Galdámez", ciudad Barrios, san Miguel

'18,374

18,37 4

19,547

19,547

23,126

5,000

2,000

15,126
'1,000

23,126

51

51

5'1

DI

51

íA
D.áÉ

ta:n,/)

nDY

DE;
¡¡ u,<

¡Adfw
:

,qL\/ t



Dirección General del presupuesto

I n g resos
\.1

lngresos Corrientes

1.6 Transferencias Conientes

162 Transferencias Corrientes del Sector público

1623200 Ramo de Satud

Egresos

01 Atención lntegral al Anciano Indigente
2018-3233-3-0'1 -01-21-1 Dirección y Adminiskación

' 02-21-1 Cuidado lntegral de Ancianos

Total

lngresos ,3234 
cruz Roja salvadoreña

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrient'es

162 Transferencias Conientes del Sector público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional
201 8-3234-3-01 -01-21-1 Dirección Superior y Administración

02 Servicios de Primeros Auxilios de Salud

20 1 8-3234 -3- 02-01 -21 - 1 Se rvicios d e Em erge n cia

Total

RUBRO DE

AGRUPACIÓN

3233 Hogar de Ancianos "Narcisa Castillo,', Santa Ana

51

51

1,IINl5TER]O
I)E Itr!(.)END,{

CANTIDAD

$

2,925

1,345

1,580

2,925

1 4,400

8,83851

GOBIE?J.{O
DE EL S¡lIVÁDOR

r1
JI

:

coMUNTQUESE. - EL MtN|STRo DE HACTENDA (F) FUENTESN'.

El que lranscribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes,

DIOS UNION LIBERTAD

v/\---1.-:.

r0sca Ed¡nuado Anrva Sánchez
WCE'YIINISTRO DE IiACIENDA

ñr

( fe4¿,¿u¿

________!d!q

ffi



}fLNISTERIO
DE H¡\rilEN-D¡{

San Salvador,

Dirección:

Asunto:

GOBIERNO
DE E! SÁIVADOR

19 cle julio de 2018

GENER,AL DEL PRESUPUESTO

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre
asignaciones del Ramo de Salud.

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

"No. 94 San Salvador, 19 de julio de 201g

De conformidad a lo que establecen los ArtÍculos 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera
del Estado y 62 de su Reglamento, el Órgano Ejecutivo en el Ramo oé Haá¡enoa, ACUERDA:

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Salud, así:

ASIGNACIÓN QUE SE REFUEMA:

32OO RAMO DE SALUD

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

2018-3200-3-01 -01-21-1 Dirección Superior

ASIGNACIONES QUE §E D§MIN]JYEN:
32OO RAMO DE SALUD

06 APOYO A INSTITUCIONES ADSCRITAS Y OTMS ENTIDADES

2018-3200-3-06-01-21-1 I'lospital Nacional Rosales

RUBRO DE CANTIDAD

aqzuPAqe u§$

54 28§.803.51

04-21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José
Molina Martínez" 56

56 18 000.17

05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y

lVedicina Familiar "Dr. José Antonio
Saldaña", San Salvador
Hospital Nacional "San Juan de Dios",

Santa Ana
Hospital Nacional 'Dr. Luis Edmundo
Vásquez', Chalaienango
Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San

Vicente

Hospital Nacional "Sania Teresa",
Zacatecoluca

Hospital Nacional "San Juan de Dios ",

San l/iguel

Hospital Nacional "San Pedro", Usulután

Hospital Nacional "Dr. Juan José
Fernández", Zacamil

Hospiial Nacional "Nuestra Señora de

Fátima", Cojutepeque, Cuscatlán

Hospital Nacional de La Unión

Hospital Nacional de llobasco

06-21 -1

09-21 -1

11-21-1

12-21-1

13-21-1

14-21-1

15-21-1

17 -21-1

18-21-1

19-21-1

56

56

56

56

56

56

56

56

56

56

56

'1,555 45

31,271.36

133.65

I óU.0 /

82,534.42

68,109 63

71.15

3,916.50

EEE / O

282.79

290.23

4,34'1.96 l,



}II¡IlSTE§IO
D[ l{r\ClEliD,\

GOBIERNO
DE EL SAIVr\DOR

RUBRO DE CANTIDAD

a§E!PAqAN Us

20-21-1 . Hospital Nacionalde Nueva Guadalupe

21-21-1 Hospital Nacional "Monseñor Oscar

Arnulfo Romero y Galdámez", Ciudad

Barrios, San Miguel

23-21-1 Hospital Nacional de Chalchuapa

24-21-1 Hospital Nacional "Arturo Morales",

Metapán, Santa Ana

25-21-1 Hospital Nacional "Dr. Héctor Anionio
Hernández Flores', San Francisco

Gotera, Morazán

26-21-1 Hospital Nacionalde Santa Rosa de Lima

28-21-1 Hospital Nacional "Dr, Jorge Arturo

Mena", Santiago de Maria, Usulután

30-21-1 Hospital Nacionalde Suchitoto

31-21-1 lnstituto Salvadoreño de Rehabilitación

lntegral

TOTAL

3201 Hospital Nacional Rosales

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

20'1 B-3201-3-02 -02-21 -1 Atención Hospitalaria

3204 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina MartÍnez"

lngresos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Conientes
'162 Transferencias Corrientes dei Secior Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3204-3-02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

56

56
56

1,931.21

3,064,25

10,575,72

20,553,64

779.19

5,491.58

12,105.01

1,918 14

19,141.31

286,803,11_

Y

V

56

56

56

56

56

B) lntroducir en la Sección B Presupuestos Especiales, 8.1, lnstituciones Descentralizadas no

Empresariales, Apartado ll Gastos, de la Ley de Presupuesto vigente, las siguientes modificaciones:

t,Disminúyase Ia fuente especiflca de ingresos y las asignaciones de gastos que se mencionan, con

las cantidades que a continuac¡ón se indican:

EA

18"000J1

1&00aJl

1,555.45



- :\ITNlSf EÑJO
Dl: Hr\(:lEND,\

RUBRO DE

AGRUPACIÓN

3217 Hospital Nacional ,,Nuestra 
Señora de Fátima,,,

lgresos cojutePeque' cuscatlán

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector público

16232ó0 Ramo de Satud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3217 -3-02-02-21 -1 Atención Hospitataria

3218 Hospital Nacional de La Unión
lngresos

Ingresos Conientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstituclonal

2018-3218-3-01 -01-2i-i Dirección Superior y Administración 54

3219 Hospital Nacional de Ilobasco
lngresos

lngresos Corrienies

1 6 Transferencias Conientes

162 Transferencias Corrientes del Sector público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3219-3-02-02-21-l Atención Hospitataria 54

3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe
lng resos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

EI

CANTIDAD

!$

ruJL

wt§

290.23

23!,n

4.&1L9§

4J41.ej

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3220-3-02-02-21 -1 Atención Hospitataria

1,911-21

t@



}fINISTERTO
DE llr\ril-El'iDA

' 3219 Hospital Nacional de llobasco

lngresos

lngresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios

142 lngresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3219-3-02-02-22-2Atención Hospitalaria 61

3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe, San Miguel

Ingresos

lngresos Corrientes
'14 Venta de Bienes y Servicios

142 lngresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018-3220-3-01 -01 -21 -2 Dirección Su perior y Administración

3221 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez",
Ciudad Barrios, San Miguel

lngresos

lngresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud

Egresos

01 Dirección y Adminis-lración lnstitucional

2018-3221 -3-01 -01 -21 -2 Dirección Superior y Administración

3223 Hospital Nacional de Chalchuapa

lngresos

lngresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3223-3-02-02-21 -2 Atención Hospitalaria

GOBIERNO
DE EL sáIVA¡OR

RUBRO DE CANTIDAD

A§zuPJEloN =!S

4311-9§

1§3121

1"9tU1

3,06425

3,064.25

10.575.72

EA

EA

10§3J2



}fTNISTERIO
DE iiÁCIEN'DA

¡>

3230 Hospital Nacional de Suchitoto
lng resos

lngresos Corrientes

14 Venta de Bienes y Servicios
'142 lngresos por Prestación de Servicios públicos

14202 Servicios de Educaclón y Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018-3230-3-01-01-21-2 Dirección Superior y Administractón 54

3232 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación lntegral
lngresos

lngresos Conientes

14 Venta de Bienes y Servicios

142 lngresos por Prestación de Servicios públicos

14202 Servicios de EducacióÉr y Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018-3232-3-01-01-21-2 Dirección Superior y Administración 54

coMUNtQUESE.-EL MtNISTRo DE HACTENDA (F) FUENTESN'.

El que transcribo para su conoc¡miento y efectos legales consiguientes.

DIOS UNIÓN LIBERTAD

o
. tf,

Osca Flmtmúo Anaya Sánctez
VTCETINISTRO O T I{AO EN DA

GOBIERNO
DE EL SALVADOR

RUBRO DE CANTIDADeBgrug !s

l§1!J3

19rcJ4

19.14fi1

19.141.31



tvl tNi51liRlr)
IDl: l'l:\(-l.El'{DÁ

San Salvador,

Dirección:

Asunto:

GOBIERNO
DE EL SATVA¡OR

6 de septiembre de 2018
GENERAL DEL PRESUPUESTO

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre

asignaciones presupuestartas del Ramo de

Salud.

HOY SE HA EMITTDO EL ACUERDO QUE DICE:

"No.LZZZ San Salvador, 6 de septiembre de 2018

De conformidad a lo que establece el Artículo 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado,

el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA:

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva enhe asignaciones presupuestarias del

Ramo de Salud, así:

RUBRO DE CANTIDAD
AGRUPACIÓN $

ASIGNACIONES QUE SE RETUEMAN:

06 APOYO A INSTITUCIONES ADSCRITAS Y OTRAS ENTIDADES

2018-3200-3-06-A121-1 Hospital Nacional Rosales

02-21-1 Hospital Nacional "Benjamín Bloom"

03-21-1 Hospital Nacional de la Muler "Doctora

Maria lsabel Rodriguez", San Salvador

04-21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José

Molina Martínez"

05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y
Medicina Familiar "Dr. José Antonio

Saldaña", San Salvador

06-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios",

Santa Ana

07-21-1 Hospital Nacional "Francisco Menéndez",

Ahuachapán
08-21-1 Hospital Nacional "Dr, Jorge Mazzini

Villacorta", Sonsonate

09-2'1-1 Hospital Nacional "Dr, Luis Edmundo

Vásquez", Chalatenango

10-21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa

Tecla, La Libertad

11-21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San

Vicente

12-21-1 Hosprial Nacional "Santa Teresa",

Zacatecoluca

13-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios ",

San Miguel

56

AA

6A

56

900,000

1,000,000

400,000

C ],J¿O

156,570

950,000

I I,OO t

200,000

50,000

150,000

1 18,1 14

534,642

1,396,116

56

56

56

56

56

56

(A

56

56
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RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN $

56 430,509

56 250,000
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65,254

25,412

201,639

14,905

112,153

21,231

60,000

43,339

170,000

.1 01 AoÁ

86,357

69,023

14-21-1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután

15-21-1 Hospital Nacional "Dr, Juan José

Fernández", Zacamil

16-21-1 Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najano", San Bartolo, San

Salvador

Hospital Nacional "Nuestra Señora de

Fátima", Cojutepeque, Cuscatlán

Hospital Nacional de La UniÓn

Hospital Nacional de llobasco

Hospital Nacional de Nueva Guadalupe

Hospital Nacional "Monseñor Oscar

Arnulfo Romero Y Galdámez", Ciudad

Barrios, San Miguel

22-21-1 Hospital Nacional de Sensuntepeque

23-21-1 Éospital Nacional de Chalchuapa

24-21-1 Hospiial Nacional "ATturo N/orales",

Meiapán, Santa Ana

25-21-1 Hospital Nacional"Dr, Héctor Antonio

Hernández Flores", San Francisco

Gotera, Morazán

26-21-1 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima

27-21-1 Hospital Nacional de Nueva Concepción

28-21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo

Mena", Santiago de María, Usulután

29-21-1 Hospital Nacionalde Jiquilisco

30-21-1 Hospital Nacional de Suchitoto

TOTAL

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE:

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

2018-3200-3-01'03-21-1 GestiÓn Técnico Normativa

17.21-1

18-21-1

19-21-1

20-21-1

¿t-¿l- |

56

56

56

56

56

56

56

\É

56

56

5b

56

56 180,049

s6 31,778

5b o/,JU/

g,ooo,ooo

g,00o,oooAL

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, 8.1 lnstituciones Descentralizadas no Empresariales,

Apartado ll - Gastos, en la parte correspondiente a las lnstituciones Adscritas al Ramo de Salud,

incrementase las fuentes específicas de ingresos y las asignaciones de gastos que se mencionan,

con las cantidades que se indican a continuación:
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3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe, San Miguel

lngresos

Ingresos Corrlentes
'1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

2018-3220-3-02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

\> 3221 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez", Ciudad Barrios, San Miguel

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrienies

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

201 8-3221 -3-02-01 -21 -1 Atención Ambulatoria

3222 Hospital Nacional de Sensuntepeque

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Secior Público

1623200 Ramo de Salud

Eg resos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018-3222-3-02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

3223 Hospital Nacional de Chalchuapa

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Conientes del Secior Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3223-3.02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

GOBIERNO
DE EL SAIYADOR

RUBRO DE CANTIDAD
AGRUPACIÓN $

112J53

11U_53

u.87

21,231

00.0!0

60.000

43,339

EÁ

54

54

43,339
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3228 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de María, Usulután
lng resos

lngresos Corrientes
'1 6 Transferencias Corrienies

1 62 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración Institucional

2018-3228-3-02-02-21 -1 Atención Hosoitalaria

3229 Hospital Nacional de Jiquilisco

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios Integrales en Salud

2018-3229-3-02-A2-21-l Atención Hospitalaria 54

3230 Hospital Nacional de Suchitoto

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrienies

162 Transferencias Conientes del Sector Público

1623240 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administracion lnstitucional

2018-3230-3-02-02-21-l Atención Hospitalaria 54

COMUNIQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN'.

El que transcribo para su conocimienio y efectos legales consiguientes.

GOBIERNO
DE EL SAIVADOR

RUBRO DE CANTIDAD
AGRUPACIÓN $

180-UÍ9

'180,049

31J18

31,778
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